
 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

ROTARY CLUB MADRID PUERTA DEL SOL 

 

En Madrid, a 25 de octubre de 2024 

El presidente Don Efrén Miranda propone a Doña Mª Ángeles Valle como secretaria accidental, lo 
que ésta acepta y da comienzo la sesión con los siguientes asistentes:  

- Don Efrén Miranda  
- D. Jaime Amoedo (representado por Don Efrén Miranda) 
- Doña Margarita de Vega (representada por Don Efrén Miranda) 
- Doña Mª Ángeles Valle 
- Don José Ramón Cruz (representado por Doña Mª Ángeles Valle) 
- Doña Ana Sanchez 
- Doña Camino Rodríguez (representada por Doña Ana Sánchez) 
- Doña Tatiana Díaz  
- Don Manuel Ramos 

 

La secretaria accidental da lectura íntegra al punto primero del Orden del Día, que es el siguiente:  

1. Aprobación de la concreción de la forma y trámites para la fusión ya aprobada por unanimidad 
con el RC Madrid Castilla: 
- Dirigirse a Rotary Internacional para que se proceda a la inscripción de la fusión ya acordada, 
de acuerdo con la normativa al respecto, autorizando a la Junta Directiva del club fusionado para 
que proceda a firmar y ratificar cualquier documento que sea necesario para llevar a cabo la fusión 
aprobada y organizar el nuevo club resultante, conservando todos los rotarios integrantes su 
trayectoria rotaria. 
- Elegir la siguiente    JUNTA DIRECTIVA: 
Presidente          Doña Pilar Maldonado Ardana 
Vicepresidente   Doña Mª de los ángeles Valle 
Secretaria           Doña Margarita de Vega 
Tesorero             Don Andrés Montes Benito 
Macero               Doña Tatiana Díaz-Medina 
 
Los elegidos ejercerán sus cargos con las atribuciones y funciones que les corresponde según las 
normas de Rotary Internacional y de acuerdo a la legislación Española.  
-    Mantenimiento de la sede del club fusionado en el Real Casino de Madrid (c/ Alcalá, 15). 
- En cuanto a la forma jurídica, el club rotario fusionado se materializará absorbiendo una 
asociación a otra, a tenor de lo establecido en la legislación.  
- La aportación económica de ambos clubs será la misma cuantía por cada socio integrado, 
pasando a formar una única cuenta. 
 
Tras el oportuno debate, queda aprobado por unanimidad.  
 
 

 



 

 

La secretaria accidental da lectura íntegra al punto segundo del Orden del Día, que es el siguiente:  

2. Aprobación, en su caso, del nombre propuesto del nuevo Club fusionado: Rotary Club Madrid 
Puerta del Sol Castilla. 
Tras el oportuno debate, queda aprobado por unanimidad.  
 
La secretaria accidental da lectura íntegra al punto tercero del Orden del Día, que es el siguiente:  
3. Comunicación a los socios de la dimisión de los siguientes miembros de la Junta Directiva: 
a. Rosabel Gotanegra (Secretaria) 
b. Juan Luis Salom (Tesorero) 
c. Román Pozuelo (Secretario Técnico, Macero y Juventud) 
 
Los asistentes se dan por enterados. 
 
Ruegos y Preguntas. No se producen.  
 
El presidente da por finalizada la Asamblea Extraordinaria, siendo las 14:15h en el lugar y día 
indicados ut supra. 
 
 
El presidente, Efrén Miranda.  
  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La secretaria accidental, Mª Ángeles Valle. 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 



 

 

 


